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S U M A R I O

Ministerio de Defensa Nacional

Ú rd em e ák&o-mkmáo qm d en  
' éúa 'fltti '.sus' puestos 4 e traba jo to i 

é íd M á tioa  q m  s® c ita n  m r k&  re ó  
pecdívm  ó rden m  q u e s o in s e r ta m .^
P é fm m  &£&''

Otra dispomendg qw$ ■ qu&dm érn^* 
tm las OentfwqAfa ReoluUmaent^ 
tnsiruemón  y  M ov iliza c ión  n ú m ero ! 
& (Orgm) y te (Berga), p&smdo t®° 
€ o  mi personan, dommettfaei4nP

a m ifo a  de ím im cS é n ^  cunr» 
té lm  y  'demás elem entos a  h  ü  B* 
i ,  M* ndm eros $ y  l f 9 re*p  a iv a r  
nm ita , .con ladeé fo  demás que m  
te m im a m  relaciona, ■*«* P á g im  
3M& -

Ministerio de Hacienda 
y E conomi a

¡Ú r& m  disponiendo, qme m  todos ím  
} con tra tos  pedidos y  encargos- de hir 

U dos de rayón  q m  efectúe ' Qampsa* 
QévUibus en  todo é l te rr ito r io  leel a 

' f e  Bepública se aplicará  o ~'n curdo* 
te r  ob liga torio , , la  ta rifa  de ^ r te c ío *  
§up se im&rta* ~  P é g im  M 8 ,

O tra  disponiendo que corresponde  a
■ kn iw kx^m lorm  oihües de Guerra 

con, ?ivsr& o en K jé cm fm  e% Ope~
> TOOiOn^s pas i , e> jI j, ouJétete- 

tra tíva  de Jos má+$\éU'i$ g\ c ¿gm~ 
’P  '^gt^\lsss -Jlnlda&cs de '‘tas m^stficép- 
:«j efecto  de aoredil c&r p o r ■ este mé? 
túo te procedencia Iq$ devengo® 
qu é  tenga derecho  a  percib ir. — Pé^  

t '& im  *

m  Matad® ie tm  é.* «t*

pres-kki ' de ' Jos - gastos que m miorfa. 
mm éum nifa é l cuarto trimestre del 

ejercicio económico de 193$ con dm~ 
tino a las obligmkmes q m  mi ét 
mismo se especifigm. con lo demás 
que m éétaHn^Págtoa 9SL

Mui^u.io de te UobernaciAn

Orden Méj^íénéo
tvú'X c% él 0%mrpo de 8®§und(:M 
iOc CL) el AgtmPe de • primera 
4 on VonsUwdino 'Mateos López,, p o r  
falUairmeMo^-Pég^m 84&

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

O rd m  déjwiáQ sin efecto la  de de 
diciem bre de 1 8 ^7  m  mernta. concede 
subvención p o r  d& spim am im to m 
don F é lix , IdóipeL— F d gm a  960,

Otra dispofdmdo M  r^m M U éación  om  ; 
J todos .sus'-' derttthos !de la. cursillista 
■ '4páa Quüddlwa. Oaoaui ürn® Bñtffir 
fáro^Págma''$& 0,

' ■ N

O tra  disponierÉi&Q-' sé ie. conceda ."perndr- 
e* poca cursar k^iudiqs:.ém M  iFúr 

■ ■ cu ita % de- Pedagogía dé/ía Univérsi* ■ 
x • dad ds Cataluña, a doña Marica Anu 

golea* Blanco Paú%. Página 850, "

O im  dispontewdo nom brar a l Ma/%%* 
t ic  don Manuel Martínez Parro pa
ra  una &q las -Éscu-el&s- Ntunonale® . 
de VáZmcfáb*'-'— 0500

Q trd  réhahúitando: io&iw. -.ms ém*e~
oh,os a la  P to feeo ra  num eraria  do
ña M a ría  M o tU s& ritf Ym lés  M o r -  ■ 

. muach.— Página '

Otra UL, £&, id», m éow Salvador B»m 
m r r e t  Baúet, Inspector de primer®

_ Q8&

O tra  con m ú ten lo  di derecho ui perca*
. bo -de. las \dk& pesetas diarias so&rtf ■ 
ms meMos a los Maestros ''qncF^W,; 
mlacñomt>w,~J?áglna> 966. .

Otra disponiendo sm  bafa áeffattim 
en él Magisterio Oficial te Maestra 
doña María Nieves León Pteorre—

Otm repon*etirá  ̂ sn m  -wr<jf/r. é$ Mase» 
trp Waoiornai )áon Juan Véktsco 
rrm ^Bágin®  M I .

Ministerio de Trabajo
y A s is t e n c ia  S o c ia l

’O rd m  aceptando  te  M m M é n  q m  á»  
sus cargos form u la  dem Juan Rúlw* 
que BJsparí'agosa, Subd irector  0 í wp- 
ra l de Traba jo  y  da A cc ión  B o c iÁ  
—«Página mffk - .

1 ' t ..
O tra  d isponim do eem  m  m  ca rgo p o r  
. abandono (te destino ébti Joaquín 
burén B m h , L e le  gado Bspm M  -4$ 
Traba jo .— Página  957.

Administración Central

Hacienda y  Bco zomIâ - - Centro Ofícííi 
de Contratación de Moneda. Fijan? 
do ios cambios de divisas extranje
ras para el & a de la fecha.—' ?*&> 
ffitia ms. v

Comunicaciones y Transporte» - n-DÍ* 
r^ooiión '?Oenera?i &e¡
ci^n. Requiriendo al udor dé
Té! ég rzfos dw: M a ' • / .1  '■, ¿-ó Qard®  
IWos, i’0.fí g\.fí depon ga en él ®&>- 
pef íert? qjfí se b. lh,strv,ye por irre* t 
gnZar%dmhm en i&iS$rvUAo.''~~ Páginn  ;
ws. - , ; •;

A N E X O  U N IC O
Wumatm. — Wdiotos. ^

PAei»* ***» \
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M INISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por estar comprendido» 
su lo preceptuado por el Decreto do 
fcL de octubre de 1937 (D. O. número 
*56), be resuelto que Conrado Surri- 
feae Collell, del reemplazo de 1994 y  
Juan Fusalva Bargalló, del reemplazo 
do 1827, pertenecientes el C. R. I. M. 
número 16, queden movilizados en sus 
puestos do trabajo;

Caso de que alguno do ellos hubiera 
do cesar en ol cometido que boy acon
seja otorgarles tal ‘ beneficio, deberá 
efectuar su inmediata incorporación aft 
C  R. I. M. indicado, para ser destt- 

- Éá̂ íao Sk Ouerspo en analogía con los de. 
*aáá dé bu Jfoemplazoi.

Lo comunico a ^  B. p s »  su oono- 
cimiento y cfimpnittlenio. ,•

Baroékma, S do dloisgntaps do 193&
cuq a jü u x h tia

*sfior.M«

Asomo. Br.i Por estar Incluid© en 
lo preceptuado por el Dsoxsto de S i 
de octubre de 1*38 (D. O. núm. *08)» 
se ha resuelto que Marcelino Ceroós 
Tardá, perteneciente al reemplazo de 
19*9 y  C* R. L M. núm. 16, quede 
movilizado en su pu esto d* trabajo. __

Caso de que por cualquier causa tar 
hiera de cesar en el com etido que boy 
aconseja otorgarle tal beneficio, debe* 
r& efectuar su inmediata incorporación 
al C. R. I. M. indicado, para sea: desti
nado a Cuerpo en analogía con los de
más do su reemplazo.

Lo comunico a V* H. parar su cono- 
oimiento y  cumplimiento. »

Barcelona» 8 de dicdembre de l9S8.

Señor.

Excmo. Sr. Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. ¡G. de 
10 de Noviembre de 1937 (D. O. nú- 

>~i¿or© 272, página 2‘4 2, columna teroe- 
se ha resuelto <que los 62 indivi, 

duós que se citan en lia Relación que 
a, continuaei'ón se inserta que ¡empieza 
por J*uan ' ViLIarejo Pérez y termina 
por Juan Herhádhea queden movilássa-" 
dos en la industria de guerra, «¡a qué 
prestan sus servicios.

lOa00 do que por cualquier Causa 
dejaran de trabajar en la industria a 
tfue están actualmente afectos, deberán 
efectuar su inmediata incorporación 
al O. R. 1. M, que para cada uno de 
©líos se cita para su destino a Cuerpo, 

(Lo que comunico a V. E. pana M » . 
nociiñ lento y cumplimiento.

Barcelona, 2 de Diciembre do 1988.
ZUQAZAMXrmA.

- ©eñor..,,

RBXAOION QUE SCO 05TIA

Ú & L M .  MÜM. 4

itoempteao de 1888:
Juan VÜlarejo Pérez.
(Migue* Garrotero Ramios.
Antonio Mlñarro Martines,
Jerónimo Fernandez {Cruz.
Juan Flores Boira.
J  uan Lorenzo atoches.
José Collado Ruis.
A iftonio O arda M arttoez. " -

IW O li i t  te 1M 4 ^
Jote O ónfet» M ullos . 
Miguel Garrido Cortés.
Alejandro Carola Oarrasoo,
Rafael Alvares Mora.
Luis del Sol Rubio.
Juan Horedia Santiago,
Agustín Páre* Gómes.
Antonio Palacios Lópes.
Francisco Oamargo SánChet.
Juan Martoe Torrecilla.
Francisco Expósito Yiftolo,
Francisco Garda LSlo.
José Nogueras Merino.
Abraham Rubio Martines.
Miguel Ruf Villar.
(Pedro Torlbio Trapero.
(Tomás Rula Lori'té.
José Postor Cánovas.

^láñares Alvares.
¡Manuel liápe¿ Baya.
José López Gotoáien.
¡Pedro Lendihes Oátfdenás.

a  ¡R. L M. NÚM. 4 *

Reemplazo de 1923:
(Domingo Soler Gimetrez.
Antonio Gallego Martines 
Juan Gil Qano.
(Miguel Crespo Fernandez.
José Rivera Rubio, ; ■

" Antonio Sanz P<arédo¿> / \.í
Cristóbal Rodríguez Vivancoñ 
Francisco Heredia BeJñiar. r 
Antonio Oampilao Imb erboTl.̂  
Francisco Cabrera Céspedes.

Carmelo Oseta LucL 
(Emilio Zamora Hunda, 
Anastasio Merofio ^astejóau 
Juan Martínez Guillen. 
(Mariano Martínez Stoche*. 
Juan Pérez Aaensio.
Toimás Martínez Ros.
Pedro Heredia Hernandos

Reemplazo de 1984:
Pedro Garda Olimos.
José Fructuoso Gómez,
Juan Antonio Ddas Gardo. 
José Vidal Ramal.
Manuel Pérez Rodrigues. 
José Navarro Solano. 
Domingo Ortia Martines, 
Juan Sánchez Garda. 
lilstrtMo GaUndo M ártiBR 
Juan Momios Rodrigues. 
Pedro López Picón.
Luis fléndhes Martífte*.
Juan Beenaades Hernández,

Excmo. Sr.: Por oonvenlenda# Mi 
servicio, he resuelto :

Palmero. —  Quedan disueltos los 
Centros de Reclutamiento, Instrucción 
f  Movibzaoión núm eros 2  (O rgaz) y 
14 (Berga) "tbdq s u p n r^ a li ~
documentación, Archivos,
Instrucción», Cuarteles y  demás elemen 
los, a los O. R. X, M. números 8 y  i f ,  
^respectivamente.

Los Jefes de estos últimosr ajq§táa^ 
dose a la plantilla que se publicá is  
eontínuaoióa, formularán en el plazo 
tnáxim© ¿despeño días propuesto de 
¿(quédete yé¡&* "fr "Óftóaites que pocf 
reunir, a su juicio, las^ ^ yores con 
d&oiones de comp eten^d^ ̂ ^sbofiost» 
dad han de integrar en detínltÍi^£a 
plantilla de los C. R. I. M. 3 y  17.

Uña vea recaída resolución sobre ta
les propuestas, los Jefes, Oficiales %, 
Sargentos sobrantes, quedarán a  dis¡- 
posición de está Subsecretaría (Seo, 
óión Personal) , que les otorgará nue
vo destino;

Segundo. ^  Éhi loa¿ lugares donde 
actbaimetite sé hállaii reMdénc^ados los 
Centros de Reclutamiento que "se d i-' 
Suelven por la presente Orden, que-* 
darán destacamentos dependientes ds 
los C. R. í.< M. qtié abspi^^rl^^unr 
cdónes' de
^  Los Jef es de los C. R. I. M. 8 y  XV 
propondrán inmediatamente a la Sub
secretaría . del ETjérciito de Tierra -Jtafe 
nueva estructuración qite.3deba dara$j 
m los distintos servicios
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#n red ación con jas uecsslcKd;.;* de 
reclutamiento, ¿vxjpc; .;tc.

Tercero. — ¿á .k-í.'c* del thup«j de 
BJ:nc,.ü>s de Centrad, por

CJU«; 'wti¿- ¿ e>*.-C- *. ';• c‘kÍ idtlCSilivXi de* fte*
t  /  nú;.;.:. ¿1, y ol Comandante
Ilu^ íu): <ie la Demarcación ded Interior 
de i a Región Oriental por lo que res
pecta, a número 1G, propondrán en pla
go no 6up* rior a  quince dias el nuevo 
emplazamiento que consideren con. 
veniente para  estos Batallones y de
pendencias de loa mismos.

Cuarto. — El Jefe y e3# Pagador 
Habilitado de cada uno do los Cen
tros 2 y  14, compondrán la  Comisión 
Liquidadora correspondiente que de
berá dar por terminada su labor antes 
del día 2*5 del mes en curso. En tal 
fecha entregarán la  liquidación, en el 
estado en que se encuentre, t i  Jefe 
del C. R. I. A], S o .17, #*gíin corres
ponda*, que b& encargará de contC 
guaría.

Quinto. — JLa presente Orden su r
tirá  alectos administrativos ea la re
vista de Comisario de primero de ene* 
ro próximo, fecha en que todo el per» 
fonal afectado por esta disposición de
berá encontrarse en la  situación que 
le corresponda.

PLANTILLA FIJA PARA LOS

C. R. I. M. 8 y  17

Jefatura y ■ tertartiiál y <WU9tiO*|, --f ,
Vafes y O

Reclutamiento, Movilización y  V »  
tartaleado. 9 Jefes y  Oficialas y  9 Sor- 
Cantos.

Instrucción, 6 Jefes y Oficiales.
Recuperación de efectivos, 8 M w  y  

Oficiales y  T Sargentea.
>f® »ní|B* taaiaJata. —S  La señalada 
f e r  la  Ordert d rc u ls r  de '1)8 de a to l  
Os 1888 fD. O. núm. 96).

l e  digo a  V. E. para su e a a r t a Ha  
I» y cumplimiento.
'  Barwataia, 8. de d e ta o U t  de 1988/

P. D.,
• A  OORDON

Wtataa*n»

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Y ECONOMIA

 ORDENES
t e # .’lü i:' La necesidad da regador 

I» v*i r b * > r a ci ón de tbe hilados de rayós  
0e manan» #íA# ademada #  tos ranlt»

dad es de la situación presente y  fe#
<le -á.i!.uu>av en lo podóle el ritmo de 
b\x portación, axonL-ejau la adopción 
de una tarifa de protio* de ¿p-lrcaMón 
a  todos Ios> artículos de rayón que 
C3iu3.pso-<Gon.iU;u¿í ad.qLiei& coa ucs-u 
no a  la escoriación.

Ea su virtud, este Ministerio visto 
el dictamen dej Comité Industrial Se
dero ha, tenido a  bren disponer:

Articulo 1.° En todos los contra
tos, pedido» y encargos de hilados de 
rayón que efectúe CampserOentilbus 
en todo el territorio leal a la Repú
blica ¿ve aplicará coa carácter obliga
torio la siguiente tarifa  de precio»

OALIDADE9
12 tula ▲ C D '

60 40f— 88*26 88*— 87*—
76/80 88*-— 87*26 88*— 25*—

100 86*— 85’— 24*60 82*26
120 84*76 84*— 83’— 82*26
160 i r — 23*26 3226 81*75
200 33*76 83*— 82*— 21*50
800 22*76 82*25 31*50
600 31*78 81*50 81*— 30*50

Lo# hiledoa m ate sufrirán. un au- 
m eato de peseta# 8*—  p a ra  la calidad 
A* I  —  peseta* pana Ht «alidad B, y  
1 *—• peseta para huí eaüd&da# C. 
y a .

jatMWWr” 'p ti& m  r«du«frSS *
Isedeio vigilará por madio de sus i:ne- 
pectore# en la  región autónom a de 
C ataluña y la* Delegación90 da Indus
tr ia  a# el reato de la# provincia* 1##» 
las, al mÚA astricto oumplimienio de 
la  ponaseute Ordo», denunciando la# 
infiucroloneg que se cometan al Comi
té Regulador do Pre«é<m$a# ¡044^  
m á t a i v 
aapaoJtfica que ;to-#édaia;/ai apartada 
4) de la Dada# ddlnlstarlal da 8 da 
Ocrtubra dé 1987.: •  •• a. r

Le# que infrinjan loe precepto# da 
a*to Orden, seiáa  sancionados con la  
Incautación por el Estado da la# p r i 
maras matarlas 7  producto# elabora
dos que posean, independientemente 
de la  responsabilidad personal que 
contraigan an ta  loe Tribunal## da 
Justicia.

t o l e t e a r lo» qoe intervengo»
:-"#íi^SSl#tia#atÁ d e su  cumplimiento, 

tan to  d a  la  Administración Central 7 
provincial como dal Comité Industrial 
Sedero, ¿sarán considerados c o t e  
Agenta# de la Autoridad ah lo» acto# 
d# asta aervicio. j r :

Articulo 3> E sta Orden regir* a#  
M s  al I t e d o leal a l  «d ftaa# , t e a .

da ai día -elgnlana# oT de *a-#ftiblia#l 
ción eu la GAiQKfflA Difl LA R3DP9* 
BUOA.

B-arcaiooo, 88 da Noviembre da 
1*88.

P. D.
DEM'OTRJO DBIXhADO D® .TORRE*

Rano. Sr. Director General Se iadua- 
tria  .

I lmo. S r.: Vista ia  consulta formo* 
loxia por ai Jutervontor G&n'erol Jefe 
de ¿a Intervención civil de Guerra dei 
Grupo da Ejércitos de la Zona Órioíi- 
ta l relativa a i a jam cio  d# la* función' 
na# interventora# en cuaa ta -a  la  re- 
vlsrtár Adminiatrativá 'daf lo# U n ld a te  
da K># Bjércio» da Operaciones perta. 
tteoientea A fueraa* de Marina, Garo- 
binaroa, Asalto, etc., este Mixiigterlo 
atendido lo que esrtabi^ca lo# articuüoa 
71 y 73 de la Legr de Administractóm 
y Contabilidad de la Hacienda FúblXoa 
da 1 .° da Julio da 1911 7  23 del R * \  
feamente de 8 de Marzo da liS M váí#  
diapuesta K> piguietfte:

Primero, porraéponda Á Id# IÍ9e#-. 
ventores .dvliae de Gqerna con desSffh 
« r  io# ^
I# revista administrativa de le# faMrt* 
dUosíque ‘Souâ oügan la* DhldbudÁi d« 
Im  miamos ol efeoto de acreditar, por 
este medio la procedencia do lo# de- 
vengoa da toda oíase que tanga dóre
t e  a  percibir.

Segando, a  peatonal qme ## ##. 
fueatftre aoaédentalmaBt# ausenta &  
1 *# U n te la #  mandonada* #1 d ia pii- 
.maro d é  cada me# será r a t e a d a  oa# 
« r ta ff t^ a ; ^  . vigeataa
*ár la ¿ te« v eÍD ^ -la* t e s a  en. qu»^ 
aquél se encuentra a  por la áadüi^teP  
leo&l oaso de no haber Intfuvencifci, 

Lo digo a  V. I. para su conocí nadan, 
la  y efecto#.

Baroelona^ 4 da Üki&mbrm da 193J.

F. D.
iOTONK>^SAOBJSaiOC;

t e n .  Sr. Imtarventcr General da lá 
Administración del Sedada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ORDEN

■ fimo, «r.: SoU Mteírtrerlo, ta  
puesto ñausa hoja d eá1 n ltt» # v d la^^  
Cuerpo 4e "Seguridad (Grupa -0 1 0 ^ 0 ^ ' 
ACM*»*  U t a tM
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Sr i *  BKTO«lotiR, do» ©oñsta*táfaM> Ma
lta* tópe», por habw failecido en ao- 
tM 4» servicio «i día 23 de noviembre 
Ipasido,, »ín 'perjuicio de loa derechos 
$ise puedan corresponder a  lo® fa-ral. 
Maro» M  mismo.

qti«. en virtud de la delegación 
que tengo conferida, partici

po «t V, I* para m  conocimiento y 
titamáe efectos.

Barcelona, 3 de diciembre de 193=8.
IB! Director General,

E. CUEVAS BE LA PEÑA
fimo. iSr. Comisario general de Se- 

' gtul4a4 de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o  S r.: Visto e l recurso promo- 
aiüo par don Félix Idolpe, Director 
provincial del Grupo escolar de Fonts 
de íSeoaim {Gerona), contra la Orden 
«U -la Dirección General ele primera 

’ Sfesafianza 4# 18 de agosto último, 
gue deeestiinó m  petición ciel subsidio 
par Jdaspl&zaiiHe&to que concede la 
S M m  do la Presidencia, del Oong-ejo 
de Ministras de i l  de noviembre ál
te la  (GACETA dei 13;

R^ultaiido que el interesado funda
menta m  recurso principalmente en el 
techo de que por Orden Ministerial 
«e 2 9 -de .diciembre -últim-o (GACETA 
deiL -7 d# febrero de 1938) le fue con- 
«edido dicho subsidio como Maestra 
ijarocedenfc® de & y. a facciosa oV ¿a pro. 
micboia de Zuu eubaHJo que na •
t e  percibido;

Resultando quo la Seocidn -de Con- 
labilidad de este Ministerio ‘mantuvo 

dictamen anterior, ai que se ajustó 
la orden á® -la Dirección geoeral ci
tada» m. e3 sentido de • que no proce
día ia coiiceeióii del subaidio por m  
m r  el rMiur IdoAe evacuado de Cuar- 
-I# de Ibimsvc ^aragoaa), a auya plan
tilla. perc &{., conforme a los térra! 
moa pre»» '>•? le la Orden de la. PresL- 

'deac-ia re^i . cuada, proponiendo ade- 
más. el g .3 , d*3T asw&o a la Asesoría 
Jurídica;

Exultando qué, de acuerdo- con e*- 
te  propuesta la ffecoióa de primera 
Enseñanza, por re^o-ueÁón de fe Di- 
feeoef/m General de 2# octubre últi- 
rao ii)-> ■' hrvern.c;, p f& Asesoría 
iu> 1 i b  que se tra/ia,, coa

todo® .lo» antecedente!» -relaetonado* e m
el ‘mismo:

Resultando que la Asesoría- jurídica 
en dictamen de 19 -del actual estima 
que hubo error por parte-ele la Dele
gación especial d.e primera Enseñanza 
de Ax%gón en Caspa. al incluir aí Se
ñor leioipe oíi la relación -de Maestros 
a. los que había.- de satisfacerse el sub
sidio, y que para subsanarlo' y excluir 
al señor Ido ¿pe de la relación de prc* 
ceptoros de la subvención, no existfe 
otro medio que dictar nueva Orden 
ministerial que deje sin -efecto .la- an
terior, no oapriciiosamenfe, sino- par
tiendo del hecho positivo de no ser 

* evacuada; y
Considerando que dicha condición 

de evacúa,do no se da en el señor Idoi- 
po. en ios términos precisos y claro#
■ éól ' precepto legal apU-caMe, puesto 
que* según el mismo Interesado ma
nifiesta en instancia de *30 de julio 
último, el movimiento faccioso le sor
prendió en Madrid en julio de 1938; 
por lo que mal pudo sea* evacuado del 
punto de su. residencia oficial, mi que 
no pudo volver;

Considerando que la situación da 
ova-cu a.-do está definida entre atrás» pos? 
la Orden de este Ministerio de f l  do 
octubre último. -(¡GAGEJTA del 8 del 
rís®’? ?■ ríi.ua‘\jv- que- no eorm npm áe  a  
la  del señor Idoipe;

Este Mihisterío, de acuerdó <xm W  
expuesto por la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto se deje sin afecto 2» Orñ-m 

Ministerial de- .29 de -didembre -de 198*7 
(GACETA del 7 de febrero de 1938), 
«n- cuanto concede ..subvención por de«- 
placemiento a don Félix Idoipe, que" 
dando siíbsistepte en todo- lo demás. 

Bar-ce lo na. M de no-viemhm  da 1938.
P. B.,

■ J, PXFfG ELIAS

fimo. -Sr. Director General de pristiera 
Ehs&iú&nza.'

Ilm o  Sr.: V ista  la  in stancia  d e d o- 
ña Guadalupe Gabina Cruz Escudero 
Maestra oundliista de 1986 o interina
que fuá d$ la Bmnela-, Nadoñal dm , 
Villar  ̂é& la Mncíaxa {Cueiiiea)., tífe la 
que c¿2é por de la Jirnta
pujadora le Maestros cursillistas étá  
eEpne,sA>> aíkó en solicitud de «tt í t -  
llftbiLtaMóu. -

T-eV-'-aóa ey«ta  que de la domimaü 
tacíVi -  fnfor¡:tio.s que acompaña a su 
te teñ íls,. £A3uIta que la •saüoltaute 'm  

adicta dá Régimeq. E sp ifio ir

. no y qu# cimiplió 4ebidmm«ntm m  eo- 
metida duraa-U el tiempo qum -rórvlé 
Interinamente Iík Escuela, de VMlar dm 
■la Encina (Cuenca),

Este Ministerio, ó-ís ,M:nd.r4o con 1% 
propuesta forrauluda- por la Coraisióu : 
■nombrada rd «.rrctó- r,;.; temcU) -a . biesti '.■.-•:
disponer la j*ehab  ̂ en todos )
derechos, de la. cursílli.vta de 1936 da !
im. provineia de Cuenca, ck>.ím Guada
lupe Gabina, Cum Escudero, a la cual 
¡se adjudicará ima Escuela vaca<ut© pa*- ,r. 
m  que verifique el período dt> pr-u-ebai 
rc-g:l a mentarlo según se dispuso pan 
tales cursiUistps.

Lo digo a V. I. para »u oo-nociraiera 
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de noviembre dte 1938,
F. T>.t 

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Director Goi'ieral á® prunaeri 

Enseñanza.

I lmo. S r.; Vísta la instancia de do- 
ña María Angeles Blanco Ruiz, Maea. i 
tm  en propiedad ¡de la Escuela m r 
■otoñal número 6 de Alcázar de Cer
vantes (Ciudad Real), actual ment# 
prestando sus servicios en el Conseja 
nacional d« ia  infancia evacuada, m 
■solicitud de que le sea coancedtdo;per»' .m 
mbo p-S-cs ■efeoíiwr e t̂uvjos- .sup-erio- ,>c 
res de Pedagogía en ¿a üúiv«rsída4-> 
Autónoma de Cataluña,

Este Ministerio; ■’ < *
dibles las rayones que- expone* la ¿2*  
ieresada y visto el informe emitid®, 
por la Secretarla del Consejo naek> 
nal de la infancia evacuada, ha to» ■ 
nielo a bien conceder a la Maestra nar 
«áonal doña María Angeles Blanen .; 
ftvíiz, permiso para qu@ durante oApreu .á 
aente curso pueda cuipar estudios m  
la  Facultad -de Pedagogía en la dtadft ; 
Universidad, con todo el auelúo» 
hiendo dejar debidamente, atendida 1# 
enseñanza en la Escuela ¡de que m  tb  ‘ 
tula.r» • .¡

Lo digo a V. I. -para «11 conoefoxüen*. - ■ 
to s  demás efectos.

Barcelona, 26 d® noviembre de W&k 
F . D.

J . PTXCG fiLXAfi 
limo. Sr, Director Genéral de prlrn^ • ' 

I», Btmeñanm,
1

Ilmo Sr.: Vista la instancia de don
Manuel Martinez Parra, Maejsto 
'■Jiropiedad <de la te ju ela  nacional da 

m  da
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R E S U M E N

de  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  V l g á s i m o p r l m e r a

M inisterio  d e H acien d a  y E co n o m ía  
(Dacreto de 17 de mayo de 103*0

.«Spfórt* Arttaui»
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULO»Da^Wt* <*• los tres Cuarto trimestre i TM»1 «•> «S>
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R E S U M E N  G E N E R A L

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  

!

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  
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%uo se la consideró comprendido en 
los beneficios que la Orden de lar Pre
sidencia del Consejo de M\u::7tros áe 

.,de. AGAQ$5&  del
29), otorgó los .fimcicnatic.s heridos 
> familiares de folie cid os cji defensa 
dtü la República y se le destine a una 
Escuela nacional de Valencia.

Teniendo en cuenta que el interesa
do prueba documentalmente que ha 
¿ido declarado inútil total para el ser
vicio de las armas % consecuencia de 

x íiéiádárde metralla en la mano izquier- 
/rátps& Frfiik ejerciendo el cargo de te

niente de Infantería de la^Escuéla Po
pular do Guerra y 3$ halla, por tanto, 
comprendido en los beneficios de la 
mencionada disposición,

Este Ministerio, de conformidad con 
le dispuesto en la Orden Presidencial 
de 28 do agosto de 1936 (GACETA 
d& 29h ha acordado nombrar ol Maes- 
tre  don Manüel Martínez Parra, para 
ua* W  l*a Escuda» nacionales que 
»* hallen.▼acantea'ea Valencia, capitaL 

Lo digo a  V. I. para eü conocimien
to y  demás efectos. ,

Barcelona, 28 de noviembre de 1868.
P, IX 

J. PTJIG ELXA8 
• Ano» 8r. Director General de primó

t e  Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de la
Profesora numerarlá de Escuela» 
Nórmale» del Magisterio Primario, do- 
8a María Montserrat Vallés Marxuach, 

"Jubilada forzosamente por Orden Mi
nisterial de 28 de febrero de 1937 
(GACETA del 28) y repuesta, en mi 
Cargo activo por Orden Ministerial de 
•  de octubre último (GACETA del 20), 
solicitando se le asigne lugar en e! 
escalafón, el sueldo que con arreglo al 
mismo le corresponda el percibo d» 
los haberes y diferencias y  la declam- 
d6n  de validez de sus. servidlos;

Teniendo en cuenta que. la Orden 
Ministerial de 6 de octubre dis^xo» 
que “quede sin efecto” la Orden de 
25 de febrero de 1937 y que la señora 
Vallés M&rxuaoh quede repuesta en 
el referido cargo rehabUitáxxdola en 
todos su» derecho» dimanantes del 
misma?',

Este Ministorio ha tenido a  bien 
disponer que doña María Montserrat 
Palito Marxuadh, tiene derecho;

Primero; A continuar ocupando en 
el Escalafón del Profesorado namam»

rio femenino do Escuelas Normales, di 
mbr.io lugar rc-ativo q1ie le «corro», 
pon k; c. .no si no hubiera sido júbi- 
laoa. . . . . .

¿egundo: A disfrutar el .sueldo de 
9.000 pesetas anuales que le corres
ponden con éíTeglo a diclia situación 
osé alafonal.

Tercero: A que se cuento como ac
tivo, para tc-clo¿ los-' efectos, el tiempo 
que estuvo jubilada.

Cuarto: A percibir, como consecuen
cia de dicho reconocimiento, las dife
rencias entre el haber activo que 1» 
corresponde a  razón de 9.000 peseta» 
anuales y el pasivo que le fué recono
cido por su clasificación, durante lo» 
meses en que estuvo en la situación 
de Jubilada.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de noviembre de 1938.
P. D.

 ̂ - , r  FtTO ELIAS
Hmo. Sr. Director Genératela prime-
■.. ra . .f-■.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ins 
postor de Primera Enseñanza de Ad
ianto don Salivador Escarrot Batet, 
destituido <te su cargo potr Deere lo de 
1.2 de st:;>tkm!brc 1936, solicitando 
ser rehabilitadlo en su cargo.

Teniendo en cuenta que de los ta
fo r mes aú^uiridos ha quedado demos 
irado que dicho señor ffiscarret Batet 
es persona afecta al Bógómeci Rapaibli- 
cano y  de probada lealtad y  compe
tencia para el desempeño de mi cargo 
y de acuerdo con la propuesta de la 
Comisión nombrada para tal efecto.

Este Ministerio ha tenido a  bien di» 
poner que el inspector don Salvador 
Esoarret Batet quede rehabilitado en 
su cargo de Lni^íectar de Primera En
señanza, con tocto» *u» derechos pro
fesionales dtmianantes del mismo.

Lo digo a V .L  pada au oonochnien- 
to y demás efecto».

Barcelona, 22 de noviembre de 19M.
P. D.,

j . P u r a  e l ia 8
Dmo. 6r. Director Geraemi de Prime

ra  Enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con  la  
dispuesto en la Orden de la Freefóeiir 
«la d*t Oonetoo d» Maletín» d e  l i

de Noviembre último t GACETA d d  
13) ; oide la Sección de Contabilidad:. 

ü>ste Ivfinisterio ha acordado: 
Primuro. . Qua. a^.iionsiúore^..cpmu 

prendido3 en el apartado «segundo del 
número primero de La citada disposi
ción a ¿os siguientes Maestros:

•Don José Hernández /uanaes Mae»* 
tro propietario de AnmiMaa (Teruel), 
actualmente de la Residencia infantil, 
"Luis Vahó”, do Bocairente (Valen, 
cía).

Don José María Sauz Fontana. 
Maestro propietario do Ooll de le» 
Vistes-Benesai (OaotolLón), aotuaSmen 
te de Oarlet (Valencia).

Doña María Desamparados Bou Ki- 
dhart» Maestra propietaria do Los Ce
rezos - Manganera (Teruefl), actualmen
te de Higuerueloa (Valencia).

•Don Román MengodRomofe/Maes* 
tro propietario de Albenttosa (Te
ruel), actualmente do Valenola^Vam 
•4»Jp9Arte.

(Don Lula Vidal Gianeroo, Maestro 
propietario de Aldehuala (Teruel), 
actualmente de la Residencia infantil 
número 2 establecida en Riíbarroja 
(Valencia).

Don Feüictoao Durbúa MonteU»* 
Maestro propietaa^o do Venta del AL 
re-Aübéntosa (Teruel)/ -;
de Paiporta (Valencia). ^ ^

Doña Josefa i.íaioa** Vi'.ialsa, Maca, 
tna propietaria de Aliona (Teruel >« 
actualmente dol Grupo escolar "Jíf*»- 
»o Ibañcz”, de Torrento (Valencia).

Don Francisco Garda Alcóa, M aea 
tro propietario do 01b* (Teruel), aew 
tuatment» 4» pasas de* Rio-RoquoiUI 
"(Valónete). ,

Do* Rafael Campillo 
tro propietario do La Aatigd^Oiba 
(Teruel), actualmente de Oliva (V#*: 
lencia).

Doña Mhrla do lo» Desamparado» 
Caiiboaelí S ^ t a ^ a r ^ ^  Maeatna pro. 
piertaíla do ÁLquorlá» - VSllarroal 
(OasitolJlón), actúalmoate ¿ i  i* Om< 
duada do BenlcaLp (Valencia).

Doña Marina Corona Cabello, ^ae»* 
ira de ¡a primera promoción dol Gr»* 
do Pxoftoionai U 9 31), con 
»n el Instituto ascueda do "IMenendto 
FeLayo” de Santander, actualmente d« 
la ICoilonia de niños refugiado» esto* 
bleoida en Barqolonay  ̂ Palacio do :»í¿

'r: ■"
'■ XáuaNa, MOw .

«ro pinopiotario de Valí de A2ba (Gam. 
telión), actualmente do Boertpó» 
(Vodoacia).



Gaceta de la Republica.-Núm. 340 6 de Diciembre 1938                      957

Doña Miarla Angela Í5UW Fóri®, 
Maestra. propietaKiíi ó>¿ Z's&T&es&i (¡Oasv 
tallón), actualmente d® valencia,.

• ¡Don José GaroUi Domingo, Maestro 
|járop i otario do ^uc-luívu* (Oaste^óxí.) 
áfcclualmenUj del Grupo Lscox&r 
®or Juan Peset”, de Godelia .(Votes** 
fcia).

-Doña- Carmen Segura Oloqueü* 
Maestra propietaria da Puebla de Are* 
noso (iCasteU-ón), aotuaSmeimq de Nó- 
▼elé-Játova (Valencia),

[Daña Concepción Montón Olí ver* 
Maestra ¡propietaria de jC-au-díei (iCa®- 
leílión), actualmente de Mel-iana (Va
lencia) .

SDon Bautista B&rberá Boira, M aca
llo propietario de BecQii (üastoUón), 
actual/míente designado por la Junta 
de inepoctoree de Valencia para laV 
les enseñanzas de Música y Canto, en 
la escuela práctica de la Normal y en 
fta Graduada de ¿a oaiLle le Cirilo, a li
mero 15.

Don Vicente Mancho Hemánde*, 
Maestro propietario de Castellón, ac
tualmente da MontaoUreta (Valen,

Don Ignacio Monzonis Dáñate, 
Maestro propietario de Becíhi (Caartc- 
tlón), actualmente del Grupo escolar 
*Ba linas” da Valancie.

Doña OonoepcdJón Sata BaWot, Maea~ 
Ira propietaria da Nulas (OaataHta), 
iCtuaimezxta dal Grupo escolar 
00 Xbáñe*", da Valencia,

Segundó. Q¡ue, con sujeción a la 
O. da la iBrealdanda citada ico espr*. 
oadoo Maestros tienen dereóho a la 
subvención da días pesetas diarias so- 
tora 0us sueldos que fija la O. de 25 
l a  Noviembre da 1936 (GIÜOETA dal 
» ) ,  a  contar desde la fecna en que 
#0 poeeaicnaron de ios actuales car* 
foo, que provisional mente deseonipe- 
toan,, siempre que estas posesiones 
•ean posteriores a las de 13 de No- 
fiambre de 1937 o a  contar desde es. 
t e  última feedua, si son anteriores.

Tercera lx>s. Habilitados respecto, 
▼os unirán a las nóminas en que re- 
«flamen las .cantidades devengadas co*. 
ptaa autoriziadas del nombramiento 
pmvlBdonal y de la posesión del inteu 
losado; ¿haciénde®© constar que proco, 
den de poblaciones ocupadas por las 

da ia«; cuales fueron
STV&Chí: _\c .

Lo dig’c a v„ L p-a’rta. su o&nocimien- 
$0 y do.xAs abacios.

Barodioaa*' t i  d* Noviembre do
m n *

JP. D«
J, FtXLG BUAS 

nitno. dr.-Director General de PnUao- 
<ro Easeftanaa,

Ilmo. Sr.: Por resolución de 2 de 
septiembre último (GACHETA del 9), 
fué declarada inouírsa en el artículo 
171 de ¿a rigente Ley de Instrucción 
pública, por abandono de destino, la 
Maestra propietaria de Sección de la 
Graduada “Giner de los Río®” de Al
bacete, doña María Nieves León Pi- 
B&rro,

Y habiendo comunicado la (Direc
ción provincial en 31 de octubre que 
la expresada Maestra no se ha rein* - 
legrado a su destino ni solicitado la 
instrucción del oportuno expediente en 
el término que señala el párrafo se
gundo del articulo 159 dea Estatuto 
dea Magisterio;

(Este Ministerio ha resuelto que, 
conforme al citado artículo dea Está- 
tufo, la Maestra de que se trata sea 
boj* definitiva en el Magisterio ofL 
dal.

(Lo digo a V. I. para su oomocknien- 
to y  demás efecto0.
>: f iá ro s te ^

J„ FOTG ELIA& 
Simo. Sr. Directo* Geooml de Palme

ra  (Bnsoñanwu

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de don 
toan Velasco Garrido, Maestro Na- 
oioixa) propietario que ñué de la Es
cuela nacional húmero 3 de Bérchu- 
laa (Granada), trasladado forsosazmen 
te a la de Los Medlizos-OB&za, de fta 
misma provincia por Orden de 9 de 
abril de 1937 (GACETA deú 14), rec
tificada por otra de 31 de Mayo del 
misino año (GACETA del 5 de Junio) 
solicitando se deje sin efecto el refe
rido traslado y se le mmtegTe & su 
anterior destino en la Escuela nacio
nal núm. S de Bérclhules (Granada).

Teniendo en cuenta que dé la docu
mentación o informes que acompaña, 
resulta suficientemente comprobaáfc 
que el solicitante és persona afecta al 
[Régimen republicano y do probada 
lealtad al mismo, ^

Esto Ministerio do acuerdo con !a
projpuiesta fomuulaxia por la Comigióa 
nombrada al efecto, ha tenido a bíao 
disponer quede sin efecto las citadas 
órdenes 011 lo que afecta al Maestro 
nacional don Juan Velasoo Garrido, el 
cual queda repuieoto en &x cargo da 
Maestro en propiedad de la Escuela 
nocional número 3 de Bérohules (Ora 
nada>, le la que deberá posesionara® 
dentro diel plazo reglaba entario, y  r®» 
habl.Liiado con todos su® derechos dir 
imanantes del expresado caigo»

Lo digo a V. I, para su conoctoiau
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de noviembre do 105&
P.

J. (FUÜG 0IAAJ 
Cmo. Sr.: Director General deFz^u®» 

mera (Enseñanza.

M INISTERIO DE TRABAJO Y
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vis ta ladimision que de 
®us cargos de Subdirector General da 
Trabajo y de Acción Social, ha pro* 
•en tado, por motivo® de solirit doo

poner Le aea aceptada al expresado i®- 
fior la dimíaián que formula.

l o  que comunioo a V. 1  por® m  
conocimiento y  efecto®. ^

Baroedona, 2 de diciembre de 1933,
P. Dh 

 ̂ JAEME COMAM 
Dmo. Sr. Director Generad de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vis to el abandono de ddes
timo en que ha incurrido don Joaquín 
iDuirán Bach, nombrado Delegado E®- 
pecial do Trabajo con carácter interi
no por Orden de 16 de febrero último* 

Este Ministerio ha tenido a bien di® 
poner que el expresado señor cese e® 
«i ejercicio dd  cahgo para el oual fu i 
nombrado, así como también en si per
cibo de ios haberes cxoreepondlentes al 
mismo.

BmstíODSk i  03 estambro de
F. 0^ 

XAIMB OOMAjf
Km* m. sxmm tem* mj®ógp



958 6 de Diciembre 1938 Gaceta de la Kieipubika- '- Núiíi. ¿40 ?

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO  DE HACIENDA
Y ECONOMIA 

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día U* de Octubre 
de t929

Compra Venta

Francos franceses 68*50 69*50
Libras esterlina» 101*— 106’—

' Dóllars 31*— 22*25
Liras (Claering) 67*50 68*50
Trancos suizos 475*— 500*—
Reichsmark» 8*40 8*90
Belgas 855*— 875 —
Florines (CleariTig) 11*24 11*85
‘Escudos — —
Coronas Checoeslovacas

(Clearing) 70*75 73*50
boronas danesas 4*50 4*75

Coronas noruegas
(Clearing) «*07 F27

Coronas suecas 6*20 5*50
&esos argentinos m /l 6*30 6*60

ftUNISTEIRlO DiE OOMÜNICACSO.
W m  Y TRANSPORTES

& m o m

DON VICENTE BiEXULIBp Y OATOL, 
Jefe de Adimlnistrjaciózi de tercena 
olíase del (Cuerpo de Telégrafo® e  íns  
tractor de de Centro
de Bjancaaona.
P o r efl. ipresenitie «dito y  empJjaao a l  

ftepartiidor d e  TeJLégjnaJoo d e  e s te  C e iu
Mamelllano García tDtaz, en S&no- 

todo paradero, ,piara qirte denfro del 
plazo de diez días hábiles a icomtar des 
de Ir í.eioha de su pulblJ&atoWm flotm- 
pareció* ante cota Inütmocién, sítm da  
en los Oficinas del r-efeu^o Centro, 
P9/T& ecmtestar ni p̂ tege? de car?os 
que m  le farmíuls m r o  c?ons»oue»c!)a 
de -íae Hfctiiwetorw» pmK*tó<S3uctes en el 
Expediento qu© per ¡tarognilari diadas en 
e l «ervicáa d e O tro  se  i»  eáigne; ew3v,r~ 
fJbéndol'G quo, de no vertfiksarlo. au- 
írdrá los perjultalo» qfue en derecho 
procedan, 

ílkro&lóna 1 de Mote n̂ibi*» 1638 ~ 
Vicente Bellido.

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE VALENCIA 
■ • -
CONSERVACION Y REPARANCION

D E CAR R ETER A S

Hasta las  trece horas del día *2 del 
tnes de dlctembro próximo se admiti
r te  en la Jefatura de Obras públicas 
tío Valencia y  en las do las provincias 
6» Albacete Alicante y  O rnea, a  ino

ras hálMlee de oficina, proposiciones pa
ra optar a la. segunda suibasta dé las 
obras Se reparación de explanación y  
firme de loir kilómetros 29 al 35 de i& 
carretela, de tercer orden, de Reque
na a Co.fr en tes, cuyo presupuesto as
ciende a 56.323*62 pesetas, siendo el 
•plazo de ejecución de seis mems * 
partir de s k i  comienzo y la fianza oro- 
visiona] de 1.680 pesetas. ' 1

La subasta m  verificará en ia Je
fatura de Obras publicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas- 
ele la Instrucción de 11 tío septiembre 
de 18186, ('i día 1? del citado mos.

El proyecto, pliego do condicionesfl 
modelo de proposiciones y disposicio
nes sc-bre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia (Pintor Sorolla, núm. 28), y 
en el Negociado de conservación y  
reparación *de c&rretaras del Ministe
rio de Obras públicas en Im días y  
hoi &s hábiles de oficina.

El limitador hará constar en su pro
posición que en cuanto a remunera- 
clones mínima», que han de percibir 
los obreros- empleados en estas obra» 
po£ jomada l^ a l de trfcbájó y- por 
horas extraordinarias se atendrá en 
un todo a  lo dispuesto en el articulo 
doce, apartado (A) del pliego da con
diciones particulares y  económicas pu
blicado en 5a GACETA DE LA RE
PUBLICA de 8 de septiembre de 1938, 
en su página T.148.

Una vez que le asa adjudicado «4 
servicio, presentará el contrato de 
eraba jo qm  m  ordma en el B) 
dat citado Decreto-Ley. T 9. m fe i é n 
m  acompañará a cada proposición d  
recibo que acredite estar ai corriente 
en <eS pago dél retiro obrero o certifi
cado de nsflter cumplido dicho 'requisito 

Todas laa proposiciones se presen
tarán -en papel sellado de 6*80 peseta» 
o en papel común con pólfcasa de Igual 
precio

Las Empresas, <**rc$afiia* o Socie
dades proponentes están obligadas al
•tnunjpiimiento d»el D serete do 12 de 
Octubre de 1823 (GACETA, de! 1.8) y  
disposiciones posteriores,

Valencia, 28 de noviembre de 1938. 
É l ingeniero Jefe,
' . * "'CARLOS DXOTNTA

JíEFATURA BE OBRAS FURUGAS 
BE VALENCIA

OONiSa^RVAOION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 12 del 
enes do titei-embre prtaimo se aámitl- 
r&u en la Jefatura de Obras pública» 
de Valencia y  en las da t o  provincia» 

..do Albacete, AMc-intc, Otoenca, á  •feo- 
ir.?.* hábiles da oficina, proposiciones 
para optar a la'segunda subasta, de.'. 
ia# obras de reparación de explana
ción y úrune de k>3 ^kilómetros 19 al 
26 de la cometerá de tercer orden de 
■Stequ's'na a C^ftreutcs, cuyo presu¡pueo- 
to ¿acieudie a  57^00 peteXm, siendo el

plazo d e ejecuoióai de seis mese» a 
partir de su comienzo y  la fianza pro
visional de 1.725 pesetas,

La subasta se verificará en ia Je- 
faturs. de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señalada» 
de la Instrucción, de 11 de septiembre 
de 13#6,. c) día. 17 dei citado roed.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposiciones y disposicio
nes sobre forma y condiciones de me 
presentación, estarán de manifiesto &tk 
la Jefatura de Obras públicas* de Va
lencia (Pintor Somlla, núm. 23), y, 
en ei Negociado de conservación y 1 
reparación de carreteras del Ministe* 
rio de Obro» público» m. lo» dias y  
horas hábiles de oficina.

El licitador hará ooxuFtar «n «u pro
posición que m  cuanto a trernun^ra- 
ciones mínima», que han de percibir 
lo» obreros empleados en estos obra» 
por jomada legal do trabajo y por 
hora» extraordinaria» se atendrá en 
un todo a lo dispuesto en «l articule 
tic ce > apartado (A) d«l pliego de c<w 
tiieionea particútoes y  económicas puM 
bUcado en la  GACETA DE LA RE>¡ 
PUBLICA de 8 d© septlambre <te 1938  ̂
en »u página 1.146.

Una vez que 1# sea adjudicado «t 
cérvido, presentará d  contrato d© 
trabajo que #e ordena ©n él B)j 
<iel citado Decreto-^Ley. T a m b i ó d  
»e acompañará a  cada proposición e | 
recibo que acredite estar ©1 corrleut^ 
©a el pago del retiro obrero o cortil^ 
oado d© haber eumplidp dioho requisito 

Todas las propSaictoneé'' .éé.^P f^^  
tardn en p^pel sellado de 6*30 pw etál 
o cu papel wzcmüi con pótot de 

.p n e b . -

La» Empresas, Compañías o Soc^ar 
dade» proponentes eertán *!¡
cúmiplimiento dol Decreto de 12 dé 
Octubre de 1923 (GACETA del 18) t  
disposiciones posteriores.

Valencia, 88 de noviembre de 1939», 
m  ingeniero Jefe,

CARLOS DfiDBNTA

«KFATÜiftA 3XE O'&njm 'PWm£OAB 
DE VALENCIA

OOMSiBaRVACTON Y RBPARAX3IO®< 
D® CARRETERAS

Basta las frece horas del día 12 del
mes de dicienibro ‘próximo &e admitid, 
r&n -en i a Jofatíura. ele Obra a pública© 
de Valencia y en fas de las provüKfaé 
de Albacete, Alteante, Cuenca, a  hot 
ra3 hábitos de oficina, pro,posición6© 
para optar a te. oegunda' subasta de la i 
ohri'-.s áe rpT>aractón ¡5e «sgi!ánc«dn ]{ 

aa So^'klltei^tres 10 al 18 <le 
carretera d» Os-sas <del Campillo a Va  ̂
lenoia a.ViSlena, ewyo presiípttéRto 
cionde a 66.125*22 pésela», *ierido 4  
plazo de ojeoución de seis meses a paü 
tdr de su comienzo y ia fianza provfr* 

•"eiónal'de 1.804 pesetas.'
I â subasta pe verificaré, en la 'Jes».: 

fatura de Obras públicas de Valone!© 
con sujeción a las normas señalada# ' 
ti* 1* Ih^Uruoeláa d* U  tío oeptieoibrti
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fe  ism, éía 17 del citado me».
Él proyecto, pliego d# condicione*, 

modelo de proposiciones y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
.presentación, estarán d© manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia (Pintor Sor olla, núm. 23), y 
en 8l Negociado de conservación -y 
reparación de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los días y 
hora# hábiles de oficina.

m\ licitador hará, constar en su pro
posición que en cuanto a remunera
ciones mínimas, que han de percT f̂r 
los obreros empleados en estas obras 
por jomada legal de trabajo y por 
lloras extraordinarias se atendrá en 
un todo a lo dispuesto en el artículo 
doce, apartado (A) del pliego de con- 
liciones particulares y económicas pu
blicado en la, GACETA DE DA RE
PUBLICA de 8 -de .septiembre de 1938, 
en su página 1,146.

Uno, vez que le aea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
.trabajó que se ordena en el B) 
del citado~ Decreto-Ley- T a m b i é n  
«e acompañará a cada, proposición el 
recibo que acredite están1 al corriente ̂ 
en el pago del retiro obrero - o certifi
cado de haber cumplido dicho requisito 

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6’30 pesetas 
0 en papel común con póliza de igual 
precio,.

Las Empresas, Compañías o .Socie
dades proponentes están obligadas al 
©iimplimíento d*el Decreto de 1.2 de 
Octubre de .1923 (GACETA del 18) y 
¡disposiciones posteriores,

Valencia, 28 de noviembre de 1938, 
El Ingeniero Jefe,

CARLOS DTOENTA

gIJfLATBRA, BE OBRAS' PUBLICAS 
■ PE VALENCIA

:OONSIORVAGION Y REPARACION 
iDE CARRETERAS

33#&ta las trece boras del-mes á& éi- 
stenflore próximo se admitirán en la 
Jefatura do Obras públicas de Valen
cia y en las de las provincias de Al
bacete, Alicante y Cuenca-, a horas há 
hilos fe-oficina, proposiciones para op
tar a la secunda subasta de las obras 
dé reparación de explanación y tañé • 
de los kilómetros 6 al 13 da la carrete
ra do tercer orden de Reqiuana a Go- 
frentes, eiuíyo presuüpniies'fco 'asciende a 
60.000 pesetas, siendo el pl&so de eje- ■ 
unción .de seis m¡e#@=g a partir úm mi 
mnilenm y  la . fianza provisional de 
3.040 pesetas. . ’.-.y- 

La subasta m verificará m  la Jé- 
istura de Obráis públicas de Valencia 

aujecióa a las normas señaladas 
f e  la Instrucción de 11 fe  septiembre 
f e  IB86, el día 17 de.! cUado mes.

Mí proyecte* pliego m mnMolmm* 
iQMxSelo fe  propoeiieiones y difeposicio-..

sobre formé.y eondíálcmes’ fe m  
ptemntmWm̂  estarán fe  manifiesto m, 
fft Jefatura fe Obras públicas de' Va- 

{Pintor Sorolla, núm/ ¿ i)s y

m  S Negociado fe  «oasorvacife y
reparación fe  mrr®t&rm del Ministe
rio de Obras públicas en los días y
hora» hábiles ¡de oficina.

El licitado** hará constar en su pro
posición que en cuanto a remunera
ciones mínimas, qué bán de percibir í
los obreros empleados en estas obras | 
pov jornada legal de trabajo y por ; 
horas extraordinarias ’m atendrá «n i 
un todo a lo dispuesto en el artículo j 
doce, apartado (A) del pliego fe  con- ¡ 
diclones particulares y económicas pu~ ; 
blicado en la GACETA DE LA BE- .; 
PUBLICA de 8 de septiembre de 1938, i 
en su página 1.146. j

Una vm que le sea adjudicado el 
servicio. presentará el contrato da 
trabajo que se ordena en. el 8 ) 
¡del citado Decreto-Ley. T a m b i é n 
se acompañará a cada proposición el 
recibo que acredito estar al corriente 
en el pago -del retiro obrero o certifi
cado de haber cumplido dicho requisito

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6’30 peseta»

.0 en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propone,ntes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto fe 12 de 
Octubre fe  1923 (GACETA del 13) y 
disposiciones posteriores.

Valencia, 28 de noviembre fe  1938,
El Ingeniero Jefe,

CARLOS. DXOBNTA

JEFATURA BE OBRAS PURLXGAS 
BE VALENCIA

DON^ERVAOTON Y REPARACION
:jdge c a r r e t e r a s

Hasta las trece horas ¡del día 12 del 
mes de diciembre próximo se admitir 
rán en la Jefatura de Obras públicas 
fe Valencia y en las fe’ ¡las provin
cias de Albacete» Alicante y  Cuenca, a 
taras hábiles f e  oficina, ’ proposicio
nes para optar a  la segunda wb&su*. 
de las obras de reparación fe  expla
nación y firme fe  los kilómetros 28 
al 29 de la carretera de tercer orden 
fe  Albaída a Gandía, cuyo presupues
to asciende a '56j$60’63 pesetas, siendo 
•el .plazo de ej-eouoióai de mí® mases a 
partir fe  ¡su condenso y -la fianza pro
visional de 1.T08 ¡pesetas.

La subasta se verificará m la Je
fatura de Obras públicas de Valónela 
con sujeción a las normas . señaladas 
•de- la Instrucción fe  11 fe  septiembre 
da 1388, el día 17 del citado mes.

El proyecto, pliego ~®e condiciones» 
eooíMo -'do proposiciones y «dhspoMeio-*" 
nos sobro formo, y condiciones de su 
presentación, catarán fe  manifiesto en 
la Jefatura de Obras. pública# -fe. Va
lencia (Pintor Sorolla, núm, 23), y 
m  ¡el Negociado fe  conservación y 
-reparación fe  carreteras del Miñiste- 
r io ' de Obras' pública® m  Ion días y  
hora# hábiles fe  oficina/ /
■ El licftador hará constar en su pro
posición qu@ m  cuanto a (remunera- 
Otones mmámas, que han fe  percibir

ios obrera* empleado» m  estas obra» 
por jornada legal de trabajo y pos» 
hora» extraordinaria# m atendrá ea 
un todo a lo dispuesto en el articule 
doce, apartado (A) del pliego de con
diciones particulares y económicas pu, 
blicgtdo en la GACETA DE LA RE
PUBLICA de 8 de septiembre fe 1938, 
en su página 1.146.

Uña vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el .8) 
del citado Deereto-Ley. T a m b i é n  
sé acompañará a cada proposición el 
recibo que acredite estar al corriente 
en el pago del retiro obrero o certifi
cado de haber cumplido dicho requisito

Toda,# las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6’30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías 'o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 fe 
Octubre de 1923 (GACETA del 13) y 
disposiciones posteriotes.

Valencia, 28 de noviembre fe  1938,
¡ El Ingeniero Jefe,,

CARLOS DXGENTA

JEFATURA BE OBRAS FUBUOAJS 
- BE V ALEÑOLA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 12 del 
mes de diciembre próximo se admiti
rán en la Jefatura de Obras pública# 
fe Valencia y  mx las de las provincia# 
fe Albacete, Alicante y Cuenca, a ha» 
xas hábiles fe oficina, proposiciones 
para Ojptai a la secunda subasta de las 
oforas de reparación de explanación y 
firme d»e los kilómetros 30 al 33 de i  
carretera de tercer orden fe Albaida a 
Gandía, cuyo presupuesto asciende % 
64.880'3(T pesetas, siendo el plazo fe  
ejecución de seis anejes a partir de su 
comienzo y la fianza provisional de 
1.847 .pesetas.

La subasta m verificará m  la Ja- r 
tatura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas, 
fe la. Instrucción de 11 de septiembre 
de 1836, el día 17 del citado mes.

El proyecto, -pliego fe condicione»,, 
modelo de proposiciones y .dispostoto  ̂
lies sobre forma y zonéfelones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Jefatura da Obra® públicas fe  Va
lencia {Pintor Sorolla, núm. 23), y 
en. el Negociado ríe conservación . y 
reparación fe  carreteras del MínisW 
río de Obra# públicas en los días 55 
horas hábiles fe  oficina.

El limitador liará, con̂ tsai* m  su pro
posición que er* cuanto a remunera
ciones mínimas, que han da percibir 
ios' obreros  ̂ry f c ̂   ̂n ost as obra»
por jomads íeq*’ ! le tmoajo y "pút 
horas extra se atendrá en
un todo a lo dispuesto en @í artículo 
doce, apartado (A> del. pliego de con
diciones particulares y económicas.

m  .la GAOBTA DE LA -RE»
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-?TOBLTCA--fié 8 de septiembre de 1938, 
en su página 1.146.

Una vez que le cea adjudicado el
s e r v ic io , v > m e n ta r á  e l ecr ...r a to  de  
tr a b a je  "que se ordena en e l B)
d e i c ita d o *  D e c r e to -L e y . T a m b i é n
Be acompañará a  cada p r o p o s ic ió n  el 
¡recibo' qué a c r e d ite  e s ta r  ? i corr.er.D 3 
La el pago -del re tiro  o b rero  o  certifi

cado do haber cur; .-piído dicho requisito
Todas lar»' preposiciones so presen

tarán en pnpel sopiado de 6’30 pesetas 
í> en papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto *¿e 12 1-a 
Octubre de 1923 (GACETA del 13) y 
disposiciones posteriores.

Valencia, 28 de noviembre de 1938.
(El Ingeniero Jefe,

CARLOS DICENTA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

CONSE RVACION Y REPARACION 
DOS CARRETERAS

H asta  las trece horas del dBa 12 del 
caes de Diciembre próximo se admiti
rán  en la Jefatu ra  de Obras Públicas 
de Valencia y en las de las provin
cias de Albacete, Alicante y  Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a  la segunda subasta de las 
Obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 10 ai 14*015 
fie la carretera de segundo oxden de 
M tiva a  Alicante, c*mv> nn .̂i.T.H^st-n ry» j 
síciij*. a  ík .ucúoi pesetas, siendo el 
¡pl-uo de ejecución de sete mei>es a  par 
¿ú -Je oü oosíiLtui/jo y la provi
sional de 1.932' pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatu ra  de Obras públicas de Valencia 
Son sujeción a las normas señalada» 
fie la Instrucción de 11 de septiembre 
fie 1886, el día 17 del cliaer, ,*©.?.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposiciones y disposicio
nes sobre forma y condiciones do su

Cementación, estarán de manifiesto en 
Jefatura, de Obra® pública# de Va

lencia (Pintor Sorolla, núm. 28), y 
ton el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en loe di as y 
horas hábiles de oficina.
' E l limitador hará  constar en su pro
posición que en cuanto a  remunera- 
edenes mínimas que han de nr^oibir 
los obreros empicadas en estas obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias se atendrá en 
fin todo a  lo dispuesto en el artículo 
fioce, apartado (A) del pliego de con* 
melones particulares y económicas pu~ 
Wlcado en la  GACETA DE LA RE
PUBLICA de 8 de septiembre de 1938, 
en su página 1.146* 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) 
fie) citado Decreto-Ley. T a m b i ó n 
fie acompañará a cada proposición el 
fisdbo que acredita estar al oorrlente

en «al pagó del retiro obrero o certifi
cado de haber cumplido dicho requisito

•Todas Las ;• i07-';v\\cmcc s-e presen
tarán en VT- ' ~-c-*a:lc ue f#’30 peseta* 
o :.a p¿tp'. I ccu.jun con póliza de igual 
precio.

La3 Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas a.1 
cumplimiento dol Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (GACETA d»;i 13) y 
diapo3• clones posterlores.

Valencia, 2S de noviembre do 1938.
£11 Ingeniero Jefe,

CARLOS DICENTA

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON ANTONIO BARROSO DHL CAS
TILLO, Secretario aocidental fia*.
Tribunal Popular de RcsponsahíII-
usdes /Civiles.
OIvJtTi Ti CO: Que en c) libro <\9

Semencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 4.04?, 
cuya cabecera y parle dispositiva son 
dei .enor siguiente:

"En la  Ciudad fie B arcelona* t i  de 
Octubre de 1938*>L* Sección fié De
recho -del Tribunal Papular de Ra> 
ponsabüidafies Civiles; vistos loe au
tos para  determinación de las reapon- 
•abilidades civiles que pudieran alcan
zar a  Joaquín Lozano Saur&, conde
nado por desafección a! Régimen por 
el Tribunal Popular núm. uno de Var 
lencia: ir  comparecido, emplazado p er
sonalmente; hab¿endo intervenido co
rar* parió a î*^adojT». el Müüst.f.rio ITs-

FALLO: Se deotagra que la res-
«oxxsablh.d?>.d el vi?, do Jcaquü: Lozano 
Baura, deriváda de los actos de desa- 
focrvión u bosti'M'ad que sancionó la 
sentencia dictada por el Tribunal Po
pular núm. uno do los de Valonci^, 
con fecha treinta do Mayo de mil no
vecientos trein ta y ocho, asciende a  
la cantidad de oínco mil pesetas, y 
en* su conwocuejicíwH 30 le condena a  
pagar dicha csuAidod a la Caja Ge
nera! de Repn racione*.

Oomuniquese esta resolución a  la  
C aja General fie Reparaciones para  
que po»r sí o  ipor medáo de los Orga
nismos ompetentoofi, según la  natu
raleza fie b s  bienes fie Joaquín Lo
zano Baura, proceda a  hacer efectivo 
este fallo en los términos que lo es
tán  prescritos, cuidando do dar cuenta 
a í Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución.

Notifiquqese esta resolución a las 
partes en la  forma dispuesta y  publi- 
quesc su parte  dispositiva en la  GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Comunicándose también para confi
tártela y  afectos procedentes en !a píe
se fie añadidas pneoanitortea, ol Ser 
Vicio en que ésta radicara.

As!, por esta septeno i a, fia coníor- 
mirlad con ól* Venedffioto del) Jurado, 
La Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civilefi, 
lo prenuncia y manda— Joné Airaga»

nés. D. Terrer, Menue! C r ji  Rrhrfr 
cades”.

Y para que ccns.t* y rem itir a  la 
GACETA í>3 LA KEPUP/JOA, pa
ra  su publicación, según está ^.reseri- 
«to expido 1 jprcseut»© íe'Jíümooo que 
f im o  oh Bauh<doúa a  2% fie Octubre 
de i s a s .

X O.- X-10Í

IX>N ANTONIO BARROSO DEL OAS- 
TILLO, Secretario accidentad d-e* 
Tribunal Popular de Tiempo-;habili
dad as /Civiles.
OERTlFi-CG: Que en e\ libro da

Sentencias d© cate Tribunal, figura la 
dictada en el expedienta numero 2788» 
cuya cabecera y parle dispositiva m i  
del tenor siguiente:

<4iEn fla Ciudad do Barcelona a 2X fia 
Octubre de 1938; La Sección d© D*> 
rocho dei Tribunal Popular de Iteu» 
ponsabñidades Civiles; visto* loe au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran idofiui- 
z*ar a Francisco Maquine? DcíbJ¡as, ron 
fienado por desafección al Régimen 
por el Jurado fie Urgencia núm, uno 
fie loe fi# Alteante; penado incoimj;».. 
reefido en este Tribunal no obstante 
haber sido emplazado personalmente; 
habíemdo intervenido oomo parte acu 
•adora el Ministerio Fiscal.

FALLO: Se declara que la re**
ponsablhJdafi civfl de Francisco M artí
nez Dotóos derivada fi# loe actos fie 
desafección u hoetflifiad que sancionó 
la  sentencia dictada per el ̂ u g g ^ .f ie  
Urgencia núm. uno fie 
fe«vha vdnticu'Ptr ' <5e #7f*rz-'> •*» mil 
no veden toa trein ta y ocho, asciende 
a  la  oantld&fi fie veinticinco mil pese
tas, y en su pe ’ ^

Cv p-u-gü?'
ja General fi© Reparacioiic<p.

Comuniqúese esta rosaltudóa & tai 
Cáj& General fie Rcparactonee para 
gixe por si o poIr medio le los Orgar 
níamoa eoñn-pé^éntea, aqgún la  natu
raleza fie loe tóenos fie Francisco Mar^ 
tinez Doblas, prrooeda a hacer efecti
vo esté fallo áx les término» que le 
están prescritos, cvVtevTHSo de dar 
Olíante, OI Tribunal de bir dWiíareiarc.'  ̂
que practique en ejecución.

Notífíquqfesc esta , neeoludón & las 
pertes en ía  forma dispuesta y  publl- 
quase su parte  dispositiva en ía  GA
CETA DE IA  REPUBLICA.

Comunicándose también para oooe- 
| tenelá y  efecto® precedentes en la  pie* 
I za de medidas precautoria», al Ser 

vicio en que ésta radicare.
Así, por eet& sentencio, fie oonfor* 

•nrldad oon di VenéfiAoto dial Junado, 
Lo Sección d© Direcho fiel Tribunal 
Popular de Raspón habilidades C wficsi 
lo pronuncia y manda.— José Arago
nés, D. Tersar, MAaueCCruz ltuterí- 
cadofi”. "X ^  •

Y para que conste y rem itir a la  
GACETA DE LA REPUBLICA, pa
r a  eu pubBoaelón, según ectá prescri
to, arpéalo -eú preservlo tostlteaonio que 
firmo en gwrelofHi a 21 fie Octubre 
fie 1 M .

«. <x— u n
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DON AiWTONXO BARBOSO B S b  CAS- 
TELLO, Secretario accidental del 
Tribunal Popular áe Responsabili
dades Civiles.
OBRTTFI'OO: Que en el libro de

Skm témelas de este Tribunal, figura la 
fletada .en <eíl 'expediente número 2.413, 
suya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

"(En la ciudad de Barcelona a 21 de 
Octubre de 19>3»8. La Seo&ióm de Dere. 
cilio dei Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, vistos los autos 
par a determinación. d e las respons a- 
hiliidaidee civiles qoie ¡pudieran alcanzar 
a José Ojesto Capera, condenado co
mo desafecto ail Régimen, por el Ju
rado do Urgencia númiero tres de los 
do Madrid, Incomparecido- en este T ri- 
búnad, no obstante babor sido emplo
mado personalmente; habiendo inter- 
Tenido como parte acusadora el Mi
nisterio Fiscal.

FAJliLO: Se declam que la respon
sabilidad olrLl de José Ojesto Capó- 
lia, derivada de ios actos de desafee- 
etón u hostilidad qua sancionó la sen
tencia dictada por al Jurado de Ur- 
■pencla número bre*, de Madrid, con 
íecha dlecioKjiio de Mareo de mil nove
cientos frota** y ocho» asciende a la 
oanúidad de diez mil pesetas, y en su 
consecuencia se le condena a pagar 
dicha cantidad a la Oaja General de 
Iiep.a raciones.

iComunlttuese míe, resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por si o por medio de los Or- 
fanlemoa coan/petentes, según la natu
raleza de ios bienes de José OJesto 
Capéala, proceda a hacer eíootdvo^esto 
fallo en los términos que le estén 
.prescritos, cuidando de dar ementa al 
Tribunal de 'las diligencias que prac. 
tique en ejecución.»

Notlflqusse esla resolución a la» 
partas en la forma dispuesta y pu-# 
blUquase su parte dispositiva en la* 
GAOEJTA DE DA REPUBLICA., Co
municándose también para constancia 
y afecto» procedentes en la pieza de 
medidas precautorias, al Servicio en 
(que ésta radicare.

Asi, por esta sentencia, de confor. 
anidad oon. el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.—José Aragonés.
-—d>. Terror,7—(Manuel Cruz.—Rubri
cado»."

Y para que consto y remitir a la 
GACETA DES LA REPUBLICA, para 
•u publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona a 21 de Octubre 
de 19 38.—A. Barroso.
;  J .  o . — s . i o s

Jj&X ANTCMT-0 BARROCO DEL CAS- 
TILLO, Secretario accidental del.'. 
¡Tribunal Popular de Responsabili
dades C: vil-as. •

f CERTIFICO: Que en el libro de
Sentencias dé este ..Tribunal, figura 
¿llctad a en el expediente núméro 4498, 
auya cabecera y parto dispositiva *o& 
d»x tenor siguiente*:

Ê(n la ciudad de Barcelona & 2T Je
Octubre de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, vistos los autos 
para determinación de las responsobf- 
lidadas civiles que pudieran alcanzar 
a Isaías González Serrano, condenado 
por el Tribunal Popular de Jaén, a la 
pena de caíto reo años, oDno aneses y 
un día de interna miento en Campo 
de Trabajo, inhabilitación a^ToIuca 
durante ei tiempo de la condena y ai 
pago de las costas procesales, en con- 

! capto de autor de un delito de cons- 
¡ píración para la rebelión, sin la con- 
' currencia de circunstancia alguna mo

dificativa de la responsabilidad cri
minal; penado incomparecido no enlu
tante haber sido amiplazado personal
mente; habiendo intervenido como 
partes acusadora* el Ministerio Fiscal 
¡y- la Caja General de Reparaciones, a 
virtud d*e sentencia fecha veinte de 
Julio de mil novedentofi treinta y 
ocho.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los Manes de Isaías Gonzár 
lez Serrano, asciende por su condición 
de autor de un delito de conspiración 
para la rebelión, a la cantidad de cien 
mil pesetas, en concento de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabili
dad por solidaridad que le corres
ponda por las impuestas o que se im
pongan a otro* «condonados del mismo 
delito de conspiración pera la rebe
lión, y de la subsidiarla, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penal, 
con relación a iodos los restantes par- , 
iicipautes en qj delito; r y enviaLea tér¿
Gómzáléz ^

'Oomuuiquese esta resolución & la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga 
nismos competente», según la natura- 
lesa £e los bienes de Isaías González 
Serrano, proceda a hacer efectivo eéU 
fallo en loe términos que le están pres
critos, cuidando de dar ou cinta al Tri
bunal do las diligencias que practique 
en ejecución; - . ̂

iNotiffquese esta /resolución a las 
partes, en la forma dlbp u esta y pubR- 
queso sü parte dispositiva' en la GA
CETA B® LA REPUBLICA.

•Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, La 
Sección de Derecho del Tribunal Bo- 
ípullar de Responsabilidades'Civiles, lo 
pronuncia y manda.— José Aragonés. 
—(D. Terrer.—(Manuel 'Cruz.—'Rubri
cados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
.sil  publicación, s-egún está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcel ona, a 21 de Octubre oe 
19)3:8.— A, Barróso. /  :

J. O.— 3.104
_ • •

_

Tribunal Popular de Responsabtll- 
fiades Civiles. Juzgado número dos. ^

iEhjpedieníte número 1.982.— Incau
tación de fincas de ,3. .A* "Sanzabala", 
esusa de l* calilo Serrano, número 104, 
¿fitas «n Maitf/d* ^

Con fedha primero de Abril último 
se ha dictado por la Presidencia 

s i g u i e n t e  , D e c r e t o :  1
El Serv icio de Asuntos G enera íes, 

en vista de los documentos que ante* 
ceden, acuerda:

Primero. Que con el escrito que 
Fernando Poblat Al varado IFocu ro
do r ele l:a S. A. San/.aba la, dirige a la 
Junta de Fiínqaa Urbanías Inmutada»

' en Madrid, procede entender anuncia
do el recurso, conforma al articulo 
sesenta y dos de las Normas Proce
sales, publicadas en la CACETA do 
cuatro de Febrero último.

f&egundo. Que m ponga de mani
fiesto el expediente en Secretaría, por 
término de quince días, dentro de los 
cuale» h^brá de formalizarse el recur
so conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y otího y demás con
cordantes de las mencionada* Nkxr- 
mafl.

Tercero. Que dentro del mism* 
plazo de quince dios deberán subsa
narse las falta* resultantes del Incum. 
plimiento de loe artículos diecisiete y 
veintiuno de las mismas recias pro 
cesales, debiendo, a efectos del pul» 
mero, declarar el interesado, bajo ara 
más estrecha responsabiílidad, M valoí. 
de loa bienes incautados,

Y «por Ignorarse el actual parada; 
ro del referido Procurador y 
preseatant* la»al o gweat* 
tldad r«ferida, a# no'tlfto  ̂
do aoueüdo par 'l& pre««i^WaiÍ8e.:i^''': 
serterA «n ]«. GtAIC®niA. í t e 'm  REPO!. 
.BXitCU, « i  oaDaipllmlMito de ¡o acoor. ' { 
dado «Ur. etfta .dls. •. ^

. . .  ..D w  .>s-

8ANQB0EZ 8ANCHEJZ <EatonÍ9lao>, 
hijo de Justo y de Juana, natural á| 
Hoyes de Muñoz (Avila), avecindad* 
en Madrid, de 37 años de edad, de es
tado soltero, de profesión voquerdy  eni 
la actualidad soldado de la 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito dé deserción  ̂
cómparéoerá en' el Juzgado Instructor 
de la Primera División, sito en Mira- 
flores de la Sieara en el ptkzo de dio* 
días, al objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento dictado contra 
él decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de uo pi'esentar- 
se será declarado rebelde.

Mirañ-cres de la. Sierra, a 11 d* 
Agosto de 1838. — El Juez Instmctoit 
(ilegible).

. _ . _ • - • J. M .- 4428 ;

iM Bpim  <50fKDfeRO (Jultóa). da |
:,pro{f'tóónrGuárdia* Ñacional RépubM-^ 
cana' dól Primer Tercio, aou.yado uég 
delito de desorción, coanpar?«r:eiá^a^|g 

‘-.ej Juagado Instructor úe %
División, sito en Miraflór'es-’Jtáp^j^^g 
raa, en plazo de diez diafl1, 
de serle notificado el auto dePpt^b^; 
Sarniento dictado
do su,.prisión preventiva  ̂ 'afiórcibiéTi-;' 
dolé de qu*, d« ao en A
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s«S«ia4«v w i  declarad* «a.
bolde.

Miraflores da i* S ierra, a  11 de 
Agosto da 1938.—  El Juez Inotruétor 
(ilegible),

J , M.— 4 4 U

iPiEDEUDZ B(LAiN)GO (Dote), en le a a  
tualidad soldado de Ja 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
to r de la Prim era División, sito en 
(Miraflores de la  Sierra, en d  plazo de 
diez dias, al objeto do serle notificado 
el auto de procesamiento dictado coil. 
t r a  él, decretando su prisión preveoiUr 
va, apercibiéndole de que, de no p re
sentarse, será declarado rebelde.

Miraflores de i-a Sierra, a  11 de 
Agosto de 1938.—  ®1 Juez Instructor 
(ilegible).

(

iMARTINBZ jORUK (Vfefcorio), SOL. 
dado de la 29 Brigada Mixta, y cu
yas demás circunstancias no constan 
comparecerá ante el Jue* ¡Delegado 
de la  11 (División dei Tribunal Perm a
nente deü Prim er Cuerpo de Ejército 
a  fin de constituirse en prisión y ser
le notificado el auto do procesamien
to  dictado contra $  en te  causa número 
457, por el delito de deserción, y re 
cibirle declaración indagatoria

Miraflores de la Sierra, a  11 de 
Agosto de 1938, —  Ei Juez Instructor 
(ileigible),—®  Fsd&tarf# ;&ri m%r fv .e-

J . Me—4,438
• ■ '  ——

<KXN®AÍLEZ HERNANDEZ (José), 
hijo de José y 4e  Nicasla, de 18 años 
de edad, de estado sol!tero, natural de 
Navaluenga (Avila), y vecino de Cer- 
eedllla, de profesión herrero, y  en la 
actualidad soldado del batallón Mon
taña, comparecerá ante el Juez Dele
gado de la 11 División del Tribunal 
Permanente del Prim er Cuerpo do 
Ejército a fin do constituirse en pri
sión y serle notificado el auto de pro
cesamiento dictado: contra él en ¿a 
causa número 3,634, por el delito de 
deserción, y recibirle declaración Ui- 
daga torio,

Miraflores de la Sierra, a 11 do 
Agosto d© X98‘8. ~  El Jfiog Instructor 
(ilogiblo).—m  Fedatario M ilitar flte- 
Ciblo).

f .  M,-~4U39

MARTINEZ ARENAS (Buihaf*) hi~ 
Jode Albino y de Pilfw. de 29 año» de

■1 c*e astado soltero, natural do 
Priniaras (León)-, vecino (fe ídem, pro- 
t a¿-i.;n Ubvador, y en i* aotuaíádad gol- , 
flaco> ut. Tcunsctíufcasoe de la Segunda 
da ¿>U isi6n, -e^tiparcoerá ante oí Juca ¡
Delegado d* la u  lü v itó a  dsi T*áhu- ¡

«»ií Permanente del Prim er Cuerpo d i
Ejército, a fin de constituirse en p ri
sión y seria notificado a.yto de pro
cesamiento dictado contra él en la  cau
sa o t a .  2.139, por el delito de deser
ción y recibirse declaración indagato
ria.

Miraflores de la, Sierra, a 11 da 
Agosto de 1988. — Ei Juez Instructor 
(ilegible. — £2 Fedatario Militar (ile
gible).

J , M.—4.430

MANCHO DE DA CRUZ (Andrés), 
que. en, octubr* de m t aovedentos 
treinta y siete formaba parte del Ba
tallón de Ametralladoras del Prim er 
Cuerpo de Ejército, sin que existan 
más datos acerca del mismo, compa
recerá én el término de diez días anta 
tó Juzgado del Cuartel Generad del Tri
bunal Militar de citado Cuerpo de Ejér
cito, Lito en Mirafores de la Sáerra, 
I>ar& serle notificado el auto de proce
samiento y prisión provistonai, dictado 
contra él, en el espediente núm. 1.146 
que se le sigue pot  presunto delito de 
deserción, bajo aperolbirdiento de que 
e) no lo verifica será declarado rebelde 
y fe parará el perjuicio a que haya 
lugar en decrecho.

MdraGc'res de la  Sierra, 23 de oc
tubre de J983. — V»# B.# £X Jvm  toe* 
truotor (üegibfe). — m  Fedatario Mi
litar «ftoglbfe).

J. M.—44S1

DLERENA RODRIGUEZ (José), hi
jo de paclr^ de3conq^do_ y cte Ramoaia, 
natural de Cádiz, avecindado última
mente en cota capital, calle de la Vi
ña, núm. ó, de 20 años de e&CÚ, estado 
soltero, profesión jornalero, cuyas ae- 

personales son: pelo castaño, e*  
je# igual, o:)o*s igual, nariz aguileña, 
barba poblada, boca groado, color mo
reno, estatura 1.6C0 metros, sin ofcraa 
señas particulares: que p restaba ' stur 
servicio# como soldado corrígend< del 
Batallón Disciplinarlo número uno, dél 
Prim er Cuerpo de Ejército; compare
cerá e*n el término de diez dias a con
ta r  do l a  fecha de la  publicación de 
la  presente, ante el Juzgado de) Cuar
tel General de3 Tribunal Militar del 
citado Cuerpo de Ejército, para serle  
notificado ei auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra él, 
en .3) expediente núm. 8.053 que se fe 
eigue por supuesto delito de deserción, 
bajo ap&ntábünfento de qué, si no lo 
verifica, será, dcé'arado rebelde y le 
psfhré & perjuicio a  que’ baya 5i?#a¡r 
«a derecho.

Miraflores de la Sierra, %3 de oc
tubre -ds 1938. - Vs B.° Ü  Jues Ir¿s-
tractor (ilegible). — El Fedatario Mi
litar (ilegible)*.

"  A M^-4.438

OREUS JIMENEZ (Alfredo), hijo 6»
Pascual y de Josefa, natural de^SuecOf 
provincia de Valencia, avecindad© úk> 
timamente en dicho pueblo, calle del 
Polo, núm. 84. de veinte años d* *¡da4i 
estado «altero* profesión labrador, cu* 
yas demás señas personales son: peda 
pardo^ cejas pardas, ojos pardos, bar
ba nociente, nariz recta, boca, regíala?, 
esta tura  1.70 metros «in señas par
ticulares, actualmente soldado volunta* 
rio <M Batallón Disciplinario del Pri
m or Cuerpo do Ejército, comparecerá 
en él término de diez a contar da 
la  fecha de la  ’pubiiofidón de la  pre
sente ante el Juzgado del Cuartel Ge* 
©eral del Tribunal M ilitar del Prim er 
Cuerpo de Ejército, sito en M iraflorei 
de la Siétra, para eerl* notificado <1 
eontenido d d  auto do jpnroor,samfent» 
y cooaatituiTBe en prisión, por haberse 
acordado asi en la causa núm. 3073 
que so le sigue par presunto (teflíto do 
desorción, bajo apercibimiento de quá 
ai no io verifica será declarado bobeé* 
de y le parare el porJuicSD a  qüe hayo 
lugar en derecftio»

M irafor^i de oOtubm de 1 9 »
V.* B* m  JueZ Bistructor, (üeglbfe)
TO feda ta rio  BBlitar, (floglMe).

X H 4 4 8 I

DED POZO DflEi POZO (Jcsúah 
h ija de Mariano y  de Potra, natural 
<fe I^raiwxm (Ouenoa) weoindado 
el mismo, de n  año», 6olfce*o, de
festón eaFUidiante y  en la  a c t o a H * ^
soMado de: la M -Bridad?» Mixta, acq,"
¡x‘¿a ,1© áoi-in de com¿)ew
oerá auto él Juez instructor de la p rK f 
ni^ra División, don Alberto Agudo 
(Luciigo, mi ú<s lu. Siairra ea
*H plano de diez diau» al objeto do serle 
notificado el auto áe $rroees«joieníe 
dictado contra él decretando su pri- 
ción proven tkra, apero Riéndole de que 
de no efectuarlo se rá  declarado re
belde.
Miraflore;*cfe la Sierra a  24 de. Octu
bre de 1938,- #8 Jue» tostrueÉo#.
táliberto Agudo.

J, M.--4,434

MOGHAIiES D® DIOS (Joaquín),
hijo de Julián y  de Anastasia, natural 
do Manaiv'ülo (Cuenca) avecindado en
©1 «jísítio, de 32 afioB, soitero, campe
sino y en la actualidad soldado de la 
26 Brigada Mixta, acusado de'delito 
de deserción, comparecerá an te el Juee 
Instructor d? la primara Div^ión don 
Alberto Agúdo ¿..•uê i.go. (&i M írañoref 
de la Sierua, en e1 da diez dios,
al ofojeto de serle notificado el ^áuto ’ 
de procesamiento, dictado contra é l  d©- 
creiando.su (prisión.'preventiva, apei* 
ciñiéndole de queA no efectuarlo será 
declarado rebelde.
. Mirafiores de* la Sierna, a  M  le O o  
bre d« 193 8.-—*El Juca T«^-*ructor, 
Alberto Agudo.

J; E - 4 4 8 1


